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Se agrega al expediente certificación de notificación del demandado, 

efectuada el 12 de enero de 2023, quien a su vez dentro del término 

legal a través de apoderado judicial contestó la demanda, por lo que 

igualmente se agrega y pone en conocimiento, la contestación, en la 

que además se propusieron excepciones de mérito y se presentaron 

objeciones.  

 

Como consecuencia, se le RECONOCE PERSONERÍA al abogado 

HÉCTOR JAVIER ALVAREZ WALTEROS , con cédula 1.053.609.285  

T.P. 266.086 del C. S. de la J., para representar al señor JUAN 

FERNANDO PUERTA OSORNO en los términos del poder conferido. 

 

Ahora bien, se advierte al apoderado del extremo pasivo, lo dispuesto 

en el artículo 523 del C. Gral del P, en armonía con el artículo 100 ídem, 

y en razón a ello se rechazan las excepciones de mérito propuestas por 

improcedentes.  

 

En el mismo sentido, habrá de referirse a las objeciones planteadas 

contra los inventarios relacionados por la parte actora, teniendo en 



cuenta que conforme al canon 501 del mismo Estatuto, no es la 

oportunidad procesal para dar tramite a éstas.  

 

Y a propósito, de la solicitud de oficiar al Fondo de Cesantías, habrá de 

allegarse la respuesta con la negativa dada a sus peticiones (artículo 

85 en armonía con el 173  C. Gral del P.).  

 

 

 

 

De otro lado, en aplicación del artículo 108 del C. Gral del P, en armonía 

con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, fue 

debidamente inscrito por el Despacho, en el Registro Nacional de 

Emplazados, edicto de los herederos indeterminados.  

 

Dicho emplazamiento vence el 20 de septiembre de 2023.  

 



 

Por último, se ordena que a través de secretaría se le comparta el 

enlace para acceder al expediente digital, a los apoderados de las 

partes a los correos haroldvalenciacordoba@outlook.com y 

javieralvarezwabogado@gmail.com,  en el que encontrarán todas las 

actuaciones y escritos que refiere este proveído.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

Juez 
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